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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DEL DR.
SAN MARTíN OLATE GERARDO ALONSO,
CIRUJANO DENTISTA PROGRAMA DE ATENCION
ODONTOLOGICA A HOMBRES DE ESCASOS
RECURSOS 2015 CESFAM DR. FEDERICO PUGA
BORNE.

DEcREro ALCALDtcTo (s) No 5 6 6 4

CHILLAN VIEJO, í, 2 l.jt,1" 71115

VISTOS: La facultades conferidas en la Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos
modificatorios.

CONSIDERANDO:
o Resolución Exenta 1 C No 3190 del

14.08.2015, del Director del Servicio de Salud Ñuble, Dr. lván Paul Espinoza, la cual
aprueba Convenio de fecha 13 de julio del 2015 denominado "Programa Atención
Odontológica a Hombres de Escasos Recursos 2015", suscrito entre el Servicio de Salud
Nuble y la l. Municipalidad de Chillán Viejo.

odontotósicas det ,,convenio e,.os,^r;, o,"l3,i,it3:,3Í,ffi §':,.,i.TB:"5i:t"AtJ::::
Recursos 2015", en su componente No 1, denominado: Altas lntegrales en hombres de
Escasos Recursos", en el Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne.

Atonso san Maftín otate, cirujano t"r,,of"$:x"tn" i"n:ilI;: ff rffx"fi;:':T
2015.

acuerdo der Honorabre concejo ru*lr"ip,r N:'1rri;f:fJil::" JJ"""Tff'ji[E",.T:i:
No 08 de fecha 1511212014, por medio del cual se aprobó por unanimidad de sus
miembros el Plan Anual de Acción Municipal, PAAM 2015, Decreto Alcaldicio No 6588 del
17t12t2014.

DECRETO
1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito

con fecha 23 de Septiembre del 2015, entre la l. Municipalidad de Chillán Viejo y Don
SAN MARTiN OLATE GERARDO ALONSO, C. dE IdCNtidAd NO 16.7J5 596-K,
Cirujano Dentista, quién se encargarán de realizar lo estipulado en el articulo primero y
segundo del presente contrato, a contardel día 25de Septiembre del año 2015, mientras
que sean necesarios sus servicios siempre que no excedan del 31 de Diciembre del 2015.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo de la Directora del Centro de Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne y de
la Sra. Marina Balbontín Riffo, Jefa del Departamento de Salud Municipal o quienes le
subroguen.

3.- El g la cuenta
215.21.03.002.007 denominada " R", del
presupuesto del Departamento de Sal
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CONTRATO A HONORARIOS

En Ch¡ án Viejo, a 23 de Septiembre del 2015, Entre la llustre
Municipalidad de chillán Viejo, persona jurídica de Derecho público, Rut. N" 69.266.500-
7, Representada por su Alcalde, Don FELIpE AYLWIN LAGos, estado crvil casado,
cédula Nacional de ldentidad No 0B.o4B 464-K, ambos, ambos domiciliados en ra

:qT.rl-r- 11,9.h11tán _Vreio caile Serrano No 300, en adetante la Municipalidad y, det Dr
sAN MARTIN OLATE GERARDO ALoNso, de profesión cirujano Dentista, eéiado c¡v¡t
soltero, cédula Nacional de ldentidad No 16.735.s96-K, de nacionalidad chilena,
domiciliado en la comuna de chillán viejo, calle 20 de agosto No 496; en adelante, el
prestador de servicios, qu¡enes han conven¡do el siguienté contrato a honorarios, que
consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERo: De la labor o función. La Munic¡paridad tiene Ia necesidad de contratar ros
SCTViCiOS dC DON SAN MARTiN OLATE GERARDO ALONSO, PArA TEAIiZAT IAS
atenciones odontológicas del La necesidad de llevar a cabo las atenciones odontolágicas
del "convenio Programa Atención odontorógica a Hombres de Escasos Recursos 2ó15,,,en su componente No 1, de¡ominado: Artas rntegrares en hombres de Escasos, en el
CESFAIV Dr. Federico Puga Borne de nuestra comuna.

SEGUNDo: Por ro señarado en er punto anterior ra lustre Municiparidad de chi[án Vielo
viene a contratar los servicios de Don sAN MARTiN oLATE GERÁRoo ar_oñéq cán erfin de dar cumprimiento_ ar "convenio programa Atención odontorógica a Hombres detrscasos Recursos 2015", los que realizará en las dependenc¡as dél centro de salud
Familiar. Di, Federico Puga Borne, ubicado en cale Erasmo Escara No g72, de ra ioÁuuu
de Chillán \riejo, debiendo ejecutar las siguientes tareas.

- Realizar las atenciones odontorógicas necesarias para er cumplimiento der convenro- Regisirar ra información en fichas erectrónicas der sistema computacionar Rayen- Realizar coordinación con er Iaboratorio de prótesis que presta serviáios arestabbcimiento.
- coordinación con ra Jefa der programa odontorógico der Estabrecimiento o quién re

subrogue.
- otros,solicitados por ¡a Directora der Estabrecimiento o quién re subrogue.

DON SAN MARTÍN OLATE GERARDO ALONSO, dcbErá C.JECUIAT IAS IATCASespecificadls en esta cráusura, por un totar de 22 horas semanares, en jornadas
distribu¡das de runes a sábado, de acuerdo a ra coordinación de ra oireciora oerEstablecimientc o quién le subrogue.

TERCERO: De ros honorarios. por Ia prestación de tares servícios, ia Municiparidad _
Departamento de sarud Municipar, pag*b ,enruatmeniá a oon sÁru rvrÁñiiüóLÁi¡GERARDO ALONSO, una vez prestádo er servicio, ra cantidad de $134 800 (cientotreinta y cuatro mir ochocientos pesos) impuesto incruído durante et periá0o."Ápri.iio"
entre el 25 al 30 de sept¡embre der 20i5 y desde er mes de octubre a Diciembre de 2015,la cantidad mensuar de $674.000.- (seiicientos setenta y cuatro m¡r pesos) impuestoincluido Los que se pagarán mensuarmente, contra boreta de honorarios etáctronica yprevia certificación de la Djrectora del Establecimientc o quien le subrogue.

si la prestación de servicios, correspondiera efectuarra en un d¡a feriado carendario estese considerará como traba.jado para efecto de pago de remuneracrones.

CUARTO: Don sAN MART|N OLATE GERARDO ALONSO, se compromete a
!je.cu111 sus rabores profesionares, según ras normas estabrecidas por er Servicio deSalud Nuble y de acuerdo a las ¡nstiuccionu" qu" f" irpá,fu et Empleador.

9Y1NT9' ,. Las partes dejan craramente estabrecido, dado er carácter de esenciar a rapresente cráusura, que er contrato a honorarios.".r..iib" en virtud de ras facurtades quese otorqan a la municioatictad por el art. N" 4 Oe la f-e, lgág5"ür,";1?5;; ü_MART|N oLATE GERARoo 'aloldó, ó¡rrr"* b""ii.ra, no tendrá ra caridad deFuncionario Ir4unicipal. Así mismo, no será 'oroon."üiliouo 
Oel .rÁ¡"ip¡o f;;;ri",accidente, hecho fortuito u otro que re acontezca eÁ et áesempeno de sus funciones, perosi estará afecto a ra probidad administrativa 

".tr¡ru.iá, 
un er Art. 54, de ra Ley N" 1g.575,orgánica constitucionar de Bases Generares de ra edÁinistración crer Estado.
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SEXTO:

Municipalida,cl
cte C}:illár:. Yiejo Dir. Sa1ud Municipal

Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
de exclusiva responsabilidad de Don SAN

tareas de este contrato a honorarios será
MART¡N OLATE GERARDO ALONSO.

s-EP-TIMo: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 25 de septiembre del2015, mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 deDiciembre del 20'15.

oCTAVo: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de ra Ley No 2o2ss, y de ras obrigaciones que dicha norma impone.

NOVENo: Sobre las lnhabitidades e lncompatibilidades Administratívas. Elprestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto aninguna de las inhabilidades establecidas en el artícuio 56 de la Ley N" 18.575, orgánicaConstitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan aexpresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes adoscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de chillán Viejo.

Tener litigios pendientes con la L Municipalidad de chillán viejo, a menos que se refierenal ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptacos o pariántes hasta eltercer grado de consanguinidad y segundo de afinidaá incrusive.

lgual prohibiciÓn regirá respecto de los directores, administradores, representantes ysocios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase desociedaci, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientasunidades tributarias mensuales o más, o litigios perüientes con el oiganismo ,Je laAdministración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado deconsanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de losfuncionarios directivos de la l. Municipalidad de ch¡tián viejo, hasta el nivel de jefe deDepartamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito.

DECIMo: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el prestador deservicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades políticopartidistas o en cua.lesquiera otras ajena a ios fines para los cuales fue contratada talcomo lo señala elArt. 5 de la Ley 19.94g

su infracciÓn dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERo: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios delprestador de servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando serviciosa la Municipalidad, bastará que cualquiera de tas partes comunique a la otra su decisión,sin que exista er derecho de cobro de indemnizacién rrór*
La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente contrato ahonorarios, en forma unilateral en cualquiemoÁántoJl¡n expresión de causa, si así loestimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente porios servicios efectivamente rearizados. rv's¡rvvoe vr uPUr ururt

DEclMo SEGUNDo: Para todos los efectos legales cerivados clel presente contrato ahonorarios, este se regirá por las normas oel código civii, fijando su domicilio en la
fL:L' 

oe chillán Vieio y se someten a la jurisdicclón de tos Tribunates órdinarios de

DEclMo TERCERo:, La personería jurídi9?..9" don Ferrpe Ayrwin Lagos, para actuar enrepresentaciÓn de la l. Municipalidad de chillán Viejo, colsta en acta de prociamación 
No

ll"t",J"tna 
30 de Noviembre de 2012, del rribunát rráltoral Res. de ta Vlt Resión det



Municipalidad
de CIü[á.n Viejo Dir. Salud Muniaipa,l

DECIMO CUARTO: Para constancia de lo est¡pulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en seis ejemplares ¡gualmente autént¡cos, quedando cinco copias en
poder de la l. Municipalidad de Ch¡llán Viejo y un ejem Prestador de
Serv¡cios.

En señal de aprobación para constancia

ALONSO

FAL/UAV,

MINISTRO OE FE


